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H awnr'ñiñro H.p.kh¿ñ ?O24-2o,

CONTRAÍO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
coNsrrrucroNAL DEL MUNtctpto o¡ top¡lcxÉt¡ a QUIEN nARA EFEcros DE ES-E coN-RA-o se o¡¡rovnlnÁ 'EL ayuNTAMrENTo',
REpRESENTADo poR EL c. rNG. HIRAM aRANDA cAr-o¡nóN, r¡r su cnnÁcren DE pRESTDENTE MUNrclpaL y EL c. Ltc. HERMTN¡o ¡vÁ¡ ulv
ozlg e¡r su cnnÁctER DE sEcRETARto DEL H. ayuNTAI!4tENTo; y poR LA ofRA paRTE LA EtvleRESA: JAHASIEL coRoNADo veuzquez el su
crnÁcr¡n DE pERSoNA ríslca e qurrru EN Lo sucEsrvo s¡ oe¡rovrr'¡rnÁ'EL coNTRATrsra", DE ACUERDo coN LAS sTGUTENTES

D EC LARACI ON ES Y C UIU SU LlS'

============== = D E C L A R A C I O N E S: ======:===:======:==========
PRIMERA.- DECLARA "EL AYUNTAMIENTO":

A),-QUE EL MUNICIPIO DE HOPELCHEN ES GOBERNADO, ADMINISTRADO Y REPRESENTADO POR EL H, AYUNTAMIENTO, MISMO QUE CUENTA
CON PERSONALiDAD JURIDICA Y FACULTADES PARA ADMINISTRAR LIBREMENTE SU HACIENDA, ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL

aRTrcuLo 1rs oe La co¡lstructót porílct o¡ Los EsrADos uNrDos MEx,cANos, aRTtcuLo to2 ¡neccló¡r I oe r.a co¡rsl¡ucró¡l poLilc¡
DEL ESIADO DE CAMPECHE; Y LOS ARTíCULOS 2, 20, 02 rnrCClóX Vrr, rO7 FRTCCTó|¡ Vt¡, l5l FRACCTON u V r5S Oe Ll rey OpCÁNJCA DE tOS
MUNICIPIOS DEL ESfADO DE CAMPECHE; ARTíCULOS 7 Y ]6 DE LA tEY DE CENTROS DE PQSTPIáN OET ESIADO DE CAMPECHE,

B).-QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE HOPELCHÉN, UBPADO EN LA CALLE 20 NO.I19, CENTRO, ENfRE
20 y r9 oE LA cruDAD oe sopeLcxÉr'¡, caMpEcHE, c.p.2/t€oo, MrsMo euE sEñALA paRA Los FrNES y EFEcros LEGALES DE ESTE

CONTRATO,

¡'
c).- euE sF ENcuENTRA REGTsTRADo ANTE LA sEcRETARTa DE HAeTENDA v cnÉor/o púeuco. cor'r NúMERo DE REGrsrRo FEDFRAT DE

CONTRIBUYINTES MHCESOIOTIRA.

o). euE rAS ERoGACToNES e.uE sE DERIvEN DEL pRESENTE coNTnlto sr cuentnÁr.J coN REcuRsos DEL RAMo 33 (FATsMUN 2o2s) coN
EL ]OO% OE LA APORTACION TOTAL

r).-eur- Fr coMrrE oe pLlHeacrór'r y DEsARRouo MUNrcrpal. l rnlvÉs oe u ornEccróH DE pt-aNEAcroN, apRoBo LA nvrnsrcir,r
coRRESpoNDTENTE A LA oBRA púelrcr oarero DE ESTE coNTRATo coN oFtcto DE ApRoBActóN: copLADEMUN-Hop-zoz4-zoz?-
APR.FAISMUN-OI5/2025 DE FECHA I2 DE JUNIO OE 2025.

F).-euE LA oBRA oBJETo oE ESTE coNTRATo sÉfroRGó MEDtANfE EL pRocEDTMEN¡ro DE ADJUotcActóN DTRECTA NUMERo: HAH-oop-
ADJ-o6/2o2s DE coNronN4rD¡D cor{ ró-EsrAfilEctoo EN rL ln¡Ícuro so oe iA LEy DE oBRAs púBLrcAs DEL EsfAoo DE caMpEcHE;
e¡¡ er clpiruLo r EN su ARfícuLG¡3.FRAcc¡át¡ vri. EN su ANExo 7 DE LA LEy DE pREsupuEsro DE EGRESos DEL ESTADo DE

CAMPECHE PARA EL EJEPCICIO FISCÁt 2025, PUBLIÓADO EN LA fERCERA SECCIóN OE EI PCNIóO¡CO OTICIAL bEL ESTADO DE CAMPECH E

CON FECIiA 26 DE DICIEMBRE DE ¿ü24YTN LALEV dE EGRESOS DEL MUN ICIPIO DE I.IOPETCXÉN PAn¡ ELAÑO 2025 FN SU CAPíTUTO IV.

lnrícuro ¿0. puBucADo EN LA sEGUNDA seccróru oe EL pERróDrco oFrcrAL DEL ESTADo DE cAMpEcHE. EL 30 DE DTcTEMBRE DE

2024.

SEGUN DA.- DECLARA "EL CONTRATISTA":

A).-EL c. JAHAsTEL cono»aoo veuzquEz euE ES uNA pERSoNA rísrcl que opERA DE acuERDo a LAS LEyES vTcENTES DEL pars y

ACREDITA SU EXISTENCIA LEGAL CON ACTA DE NACIMIENfO 
 Y PRESENTA SU CREDENCIAL PARA VOTAR EMITIDA POR EL

FEDERAL ELEcToRAL coN Núueno oe roulo 

B),.QUE SE ENCUENTRA REGISÍRAOO ANTE LA SECRETARIA DE HAC¡ENDA Y CREDITO PUBLICO, CON NUMERO DE REGISTRO FEDERAL DE

CONTRIEUYENTES COVJ8EO32GRG7-

c).-euE TIENE cApacroaD:rffÉa pln¡ coNTRATAR v n¡ú¡¡e us coNDrcroNEs rÉc¡¡rcesl§Ebo¡róMtcAs pARA oBLIGARSE A
e.rEcucrór oe r,c ogna oE[=É oE ESTE coNTRATo. #l

D), QUE TIENE SU DON4ICILIO ESTABLECIDO EN 
, M rsMo QUE SEñALA PARA ToDos Los FTNES y EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

E).-QUE coNocE EL coNTENrDo y Los REeutstros euE EsTaBLEcEN LA LEy oE osRAs púBlrcas DEL EsraDo DE caMpECHE. su
REGLAMENTo Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA coNTRATAcóH y TITcucIoN DE LA oBRA PUBLICA PARA LAS DEPENDENCIAS Y

tNTIDADtS Dtt ESTADO O DF LOS MUNICIPIOS DI-L MISMO, LAS NORMAS 'l ECNICAS Y ADMINISI RAI IVAS QUt qEGULAN LA trtCUClON
DE Los rRABA.los, AsÍcouo rL coruteuDo DE Los ANExos, euE DEBTDAMENTE FTRMADos poR LAS paRTES, TNTEGRAN EL pRESENTE

CONTRATO,

--^ I ^ tt c tt I ^ e,
PR IM E RA..OBJETODELCOtrI?AIo'

'EL ayuNTAMtENTo'ENcoMTENDA a "EL coNTRATrsra" u neruzecrór DE LA oBRA: neHaetLttactó¡¡ DEf-ozo pRoFUN E AGUAo
POTABLE EN LA LOCALIOAD DE PACHUITZ, MUNICIPIO DE HOPELCHEN EN LA LOCALIDAD DE PACHUITZ, MUNICIPIO DE HO ELCHEN.
CAMPECHE; SEGÚN LAS CANTIDADES Y PRECIOS SEÑALADOS EN ¡L CIIÁLOCO DE CONCEPÍOS PRESENTADO Y APROBADO Y QUE FO

REHABILITACION DE POZO PROFUNDO DE AGUA POTABLE EN LA LOCATI

MUNICIPIO DE HOPETCHÉN

D DE PACHUITDA

A PARTE

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC
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r.r ayuñrdmiénioHóp.r.héi2o24-2o,

OEL DOCUMENTO DE ASIGNACION. EL CONTRATISTA SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN ACATANDO PARA ELLO LO
ESTABLEoDo PoR Los DrvERSos oRDENAMtENToS, NoRMAS y ANExos sEñALADoS EN EL rNctso "E" DE LA sEGUNDA DEcLAR¡clót oe ¡s-e
co¡¡lnaro, rsícovo LAS NoRtvtAS ot corslnuccrór.¡ vTGENTES EN EL LUGAR DoNDE DEBAN REALTZARSE Los rRABtuos euE sE TTENEN poR
REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE OC CSTIS CTNUSUI.IS.

SEGUN DA.-MONTO DEL CONTRATO.

EL MONÍO DEL PRESENÍE CONTRATo ES DE: $454,381.38 (SON: CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO N4lL TRESCIENTOS OCHENTA Y UN
PESOS 38/00 M.N.) MAS EL IMPUESTO AL VALoR AGREGADO CORRESPONDIENTE, HACIENDO UN ToTAL DE $527,Oa2.4O (SoN: QUINIENTOS
VEINTISIETE MIL OCHENfA Y DOS PESOS 4OIIOO M.N.) QUE SERÁN APORTADOS POR EL MUNICIPIO DE HOPELCHEN CON RECURSOS DEL
RAMO 33 (FAISMUN) 2025.

TE RCE RA.-PLIZO OE EJEEIIC]O¡L

"EL coNTRATtsra" sE oBL¡cA A ENTREGAR Los TRABAJoS EJEcurADos EN oBRA, EN uN plAzo oe ¿o oírs NATURALES, coNFoRME AL
PROGRAMA CONVENIDO CON "EL AYUNÍAMIENTO-, INICIANDO EL DfA la DE JUNIO DE 2025 YTERMINANDO A MÁS TARDAR ELOT DE JULIO DE
2025. ASIMISMO,.EL CONTRATISTA" SE COMPROMETE A ENTREGAR A "EL AYUNTAMIEÚO', EL CATÁLOGO DE coNCEPToS DEFINITIVo AL
rÉnvllo oe Los fRABAJos. nrponre roroonÁnco DE AVANcEs DE oBRA y FraNz4.'DE vtctos ocuLTos, sreroo Ésre uN REeutstro
TNDTSpENSABLEpaRAoBfENERELAcTADEENTREGAcoRRESpoNDI-ENT!ypRocEornfrAusenrcróNDESUSFtANzAS.

.*-cuaRTA.-otspoN¡etLtolo or¡- sltro v pocu¡r¡¡tos loútNIstRAttvos.

'EL aYUNTAMIENTo" sE oBLTGA A poNEn ¡ otspostcróu DE "EL coNTRATtsra'. Los srllos EN QUE DEBA LLEVARSE a caBo Los TRABAJos
MATERIa DE ESTE coNTRAfo. ¡sí co¡¡o Los DtcrÁMENES, PERMtsos LtcENcrAS v oeuÁs luloptzlctoNEs euE sE REeuTEREN paRA su
nenuzlcrór.

SEXTA..EORMA OE PAGO.

LAS PARTES coNV¡ENEN euE Los rRABtuos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, sE PAGUEN MEDTANTE LA ronuuL,qclór'r DE EST|MACtoNES y
FAcTURAS euE AMpAREN Lo EJEcurAoo, LAS QUE yA No coNrE¡ronÁ¡r orscu¡¡rros DEL r.o% DE oBRAS DE BENEFrcto socrAl Nt EL o.s% DE
suprnvrsrór,i. r¡rspecctó¡r, vtctL,qucn v co¡rrnor

LAS E5fIMACIONES SERÁN PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA LA RESIDENCIA OE SUPENVISIóI.I DENTRO DE LOS CUATRO DÍAS HÁBILES
sTGUTENTES a LA FEcHA DE coRTE, p¡ne rl eueonrclóN DE LAS MrsMAS. LAs EsfrMACroNEs sERÁN pAGADAS DENTRo DE uN plAzo No
I'4AYOR DE 30 DiAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE OE SUPENVISIóN.

L¡s orrtnE¡rcns tÉc¡,rcas o ¡¡ut¡Énlcls pENDTENTES DE pAco. EN su cASo, sF rNcoRpoRARAN EN LA stcutENTE ESTrMActoN.

\-S¡ prcrnÁ_el roo% DE LAs ESTmoNES EN LAs oFrcrNAs o¡ Ll reson¡nÍl MUN¡crpAL oe n¿ñilxÉr.r, poR Lo euE sE REeuTERE LA
ELABoRAooN DE r FAcruRA poR 

ffiEsTtMActóN 
a FAvoR DEL MUNlctpto DE HopELcHÉN, cAMpEffi

sÉPTrMA.-caR^Nrías. ffi ffi
.EL CONTRAT¡STA' SE OBLIGA A OTORGAR US CANAruTíIS CORRESPONDIENÍES A 'EL AYUNTAMIENTO' EN LA FORMA, TERMINOS Y
PROCLDIM,ENTOS DRIVISTOS pOR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE CAMPECHE Y SU REGLAMEN-0, AS COMO LAS RTGLAS Dt
oppnnclóu PARA LA coNTRATActóru v uEcuc¡ó¡.¡ DE Los sERvtctos RELActoNADos coN LAs MtsMAS, PARA LAS DEpENDENCTAS y
rN-TDADFS DF LÁ aDMtNrstRACIór.l púeLlce oel esraDo y sus MUNtctptos.

LAS GARANÍIAS A QUE HAYA LUGAR, CON MOTIVO DEL CUMPLIMIEIITO DT ESÍE CONTRATO Y DE LOS ANTICIPOS QUE LE SEAN OTORGADOS POR
.EL AYUNTAMIENTO", SCNÁI EN PORCENTAJES DEL 10% Y OCI UOITO TOTAL DEL ANTICIPo REoIBIDo, RESPECIIVAMENTE, ASIMISMO AL
rÉnvl¡lo oe LA EJEcuctoN DE LA oBRA, pREVto A oBTENER EL AcrA DE 'envl¡,acrot, DE oBRA y LA caRTA DE LIBERActóN Dt LAS FtANzAS
DEPOS ADAS ANTERIORMENTE, "EL CONTRATISTA" DEBERA PRISENTAR LA FIANZA SOBRE VICIOS OCULTOS, LA CUAL SE CONSTITUIRA POR
FI ]O% DEL IIt4PORIE DE LA OBRA EJECUTADA, MEDIANIE PóLIZN OI U¡IE IISTI-UCIóH AUTORIzADA ExPEDIDA A FAVoR Dt LA TEsoRERíA
MuNtctpal oe gopeLcHÉru coN vrGENctA DE uN Año A pARTtR DE LA
pREVtA A LA LteutDActó¡ oe ros ruea.,;os oB.JETo DE ESTE coNTRATo.

ENTREGA DE LOS fRABA.JOS, ESTA FI EB SER PRE N DA

tJtTz, t \
REHAB'IITAC'ON DE POZO PROFUNDO DE AGUA POTABLE EN tA LO

MUN'CIPIO DE HOPELCHÉN f{
ALIDAD DE PAC

QUtNTA.-ANTICtPOS.

PARA EL rNroo DE LosrRABAtos, -EL ayulTAtl;xl9: A pEfrcróru ot'el cot'¡tnallt#t{ogroRcARÁ rrurcrpo ¡,Le uno DEL MoNTo DEL
PRESENTE CONTRATO. I. =.

OCTAVA.-AJUSTE DE CO§TOS,
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LAS PARTES AcUERDAN r¡ nrvrstór DE AJUSTES DE Los cosros QUE TNTEGRAN Los pREcros uNrrARros pacrADos EN ESTE coNTRATo,
cuaNDo ocuRRAN ctRcuNSTANcras rMpREVtsrAs DE oRDen ecolóturco que DETERMTNEN uN AuMENTo o REDucclón oE los cosros oE
Los rRAaaJos auN No EJEcuraDos aL MoMENTo DE ocuRRtR DtcHA coNTtNGENctA. ua nEvtsló¡l DE Los cosros s¡ n¡euzenÁ MEDtaNTE
EL pRocEDrM rENTo euE ESTABLEcE eARA TAL EFEcro LA LEy De oepas púguc¡s oEL ESTADo DE cAMpEcHE.

ruover.¡1.- necepctóN DE Los rRABAJos.

LA REcEPctóN DE Los TRABAJoS yA sEA Toral o pARcrAt- sE nelLrzlnÁ coNFoRME A Lo SEñALADo EN Los LtNEAMtENTos, REQulstfos y
PLAZOS QUE PARA TAL EFECTO ESTAELECE TN CT,CUSULA ¡CNCERA DE ESTE CONTRATO. RESERVANDOSE EL AYUNTAMIENTO EL DERECHO DE
REcLAMAR PoR TRABAJos FALTANTES ó var e.:ecut¡oos. EL ayuNTAMlENfo poonÁ erectuln REcEpcroNEs pARctALEs cuaNDo a su
JUtcto Exlsr¡EREN TRABAJos ENTREGADos y sEA postBLE su uIl¡z¡clót¡.

oÉcrr.,rt-n¡pn¡s¡¡¡rActóx o¡t coun¿¡sra, \ 
" ,¡pf

'EL coNTRATtsra'sE oBLTGA a ESTABLEoER ANTTcTpADAMENTE r Ll r¡rctectót't o, ao1 uortor, EN EL srro DE REALrzacróN DE Los
MtsMos, uN REpRESENTANTE pERMANENTE, euE oenanÁ coñtb'suSupERtNTENoEt{tE o¡ñorusrnuccrór.r, EL cutL o¡genÁ te¡ER poo¡n
AMpLto y suFtctENTE eARA ToMAR DEctstoNEs EN ToDo Lo Reulvo li cuueultte¡to úesre co¡¡rnlro.

T.,ALMENTE 'EL coNTRATrsrA' sE oBUGA a rEqER A orseosEró¡t o, 'a,' 
^r,.1^r,aNTo' 

EN EL LUGAR DE LA oBRA y BAJ. LA
'ESPoNSABtLt0AD DE su REpRESENTANTE Los pRoyEctqlfgiMÉ EspEcrFrcAcroxgs\nÁconls elRA euE pUEDA vERtFtcAR EL avaNcE

vísrco, LA caLroaD. EspEcrFrcAcrry¡*F¿Los8ásg!*r,:l 
1.koÉcr¡¡l pnru r nt_n¡spo¡s¡Bd

.EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETODE LAOBRA IIOTIVO DELCONTRATO,
CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES DEL CATALOGO DE CONCEPTOS DE ESÍE
coNrRATo YA QUE LA ne¡uz¡c¡óru DE ToDAS y caDA uNA DE LAS pARTES DE otcHA oBRA sE rrecrúe¡¡ r seTlsrtccró¡r or .EL
aYUNTAM|ENTo" ASí coMo, A RESPoNDER poR su cuENTA y RrESGo. DE Los DEFEcros y vrcros ocuLfos DE LA MrsMA y oE Los DAños y
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIG.ErcIñOE SU PARfE LLEGUEN A CAUSAI }'EL AYUNTAMIENTO' O A IERCEROS, EN CUYO CASO
se rtnÁ ereclvl u clnaNrÍ¡ otopclo¡ poÉ¡r cuiiollt¡r¡NTo DEL coNTRATo. Hl§rn pon Él volro rofAl DE LA MrsMA.

H. Ayúrdña.io HcD.¡rhañ 2024 20,

CU¡,lPLIIIIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO

oÉclt.rr culnra.-suspeNstóH TEtr¡ ponlr oer coNTRATo,

.EL AYUNTAMIENTO' PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE EN ÍODO O EN PARTE LA OERA CONT ÍADA EN CUALQ
causAs JUSTTFTcADAS o RAzoNES DE tNTenÉs ce HruL srru quE ELLo ¡MpLtQUE su renur¡llctó¡.¡ FINIfIVA

REHABILITACION DE POZO PROFUNDO DE AGUA POTABLE EN tA tO
MUN'CIPIO DE HOPELCHÉN

oÉcr¡¡a secu¡¡ or.-RELActoNEs LABoRA Es.

"EL coNTRATtsra' coMo EMPREsARto v parnó¡l DEL pERsoNAL QUE ocupa coN Morrvo DE Los TRABAJo5, MATERTa DEL eREsENTE
coNTRATo. senl er úrurco RESpoNSABLE DE LAS oBLrGAcroNES DERrvaoas DE LAs DrsposrcroNEs LEGALES y DErltAs oRDENAMTENTos EN
MAfERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL'EL CONfRATISTA' CONVIENE POR LO MISMO, EN RESP(}NOER DE TODAS LAS RECLAN4ACIONES
)uE sus TRABAJADoRES pRESENTAREN EN su coNTRA o EN coNTRA DE .EL ayuNTAM¡ENTo.. EN RELACtóN coN Los TRABAJos DEL

HONTRATO,

DECIMA TERCERA..PENAS CONYE §IOT{ALES.

'EL AYUNTAMTENTo' rp¡r onÁ L,q mcur-lAD DE vERrFrcAR sr LAS oBRAS DE ESTE coNTRATo se esrÁt¡ E¡¡curl¡rDo poR "EL coNTRATtsra-
DE ACUERDo coN EL PRoGRAN4A APRoBADo, pARA cuAL'EL AyUNTAMtENTo- co¡¡p¡ntnÁ penróo¡cIMENTE EL AvANCE DE LAS oBRAS.

TGUALMENTE sE oBL¡cA'EL @NTnarrsrf'A No cEDER'A TERcERAS pERSoNAS rísrc¡s o MoRALES sus DEREcHos y oBLtGAcroNES
DERrvaDos EN €sre coNTRATo v sus {¡iÉxoi así dotrldLos DEREcHos DE coBRos soBRE Los BtENEs o rRABAros EJECUTADos euE
AN,lPARA EsrE coNTRAfo srN pREVIA ApRoenctóN expnes¡ v poR ESCRrro DE 'EL AyuNTAMtENTo., Et*ros rÉn¡,ltNos or LA LEy DE oBRAs
púauces o¡t tsraDo DE caMpEcHE y su REcLAMENTo paRA LAS DEpENDENclas y FNTtDADES DE LA ADMtNtsrRActo¡l púaLlce ESTATAL y
MUNICIPAL

PoR ATRASo EN EL cuMpLtMlENTo DEL pERtoDo DE EsrE coNTRATo, .EL ayuNTAMtEl{To' pRocEDERÁ A RETENER EL lMpoRTE DE Los
fRABAJoS No EJECUTADos HAsfa su coMpLETA strtsr¡cctór. rsTtput-l¡.loose euE -EL AyuNTAMtENTo- poDRA ExiGrR A EL
coNTRATlsfa EL paco DE Los DAños y pERJutctos ocAStoNADos o u¡.¡ uíxl¡to oE s% MENSUAL (o su pRopoRCtoN. DE Los DtAS DE
RETRASO) POR LOS TRAAAJOS NO E]ECUTADOS A LA FECHA DE TERMINO DEL CONTRATO Y SU PRORROGA,

LAS PENAS sEñALADAS soN TNDEpENDtENTES DE LAS euE sE coNVENGAN eARA asEGURAR er l¡¡renÉs GENERAL. REspEcro DE LAs
oBLTGACIoNES ESpECtFtcAS DE CADA coNTRATo v s¡nÁ st¡ pREJUtcro DE LA FAcuLfAD euE TIENE .EL ayuNTAMtENTo- eARA EXt R EL

IER IIENTO POR

LIDAD DE PA HUITZ, , 3

{
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"EL AYUNTAMIENTO. PODRÁ EN CUALQUIER N¡OMENTO RESCIN DIR ADIúINISfRATIVA¡IENTE ESTE coNTRATo PoR CAUSA DE INTERES GENERAL
O POR INCUM PI IMIFNTO Dt LAS OBLIGACIONF S CON] RAiDAS

LA CONÍRAVENCIóN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENToS Y REQUISIToS QUE LSIAELECE LA LEY DE oBRAS
PÚBttcas DEL ESTADo DE cAtr4pEcHF, su REGLAMENTo, y DEMÁS DtsposlctoNEs ADM¡NtsrRATtvas soBRE LA MATER|A, ASt coMo EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE'EL CONTRATISTA', QUE SE qSTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO OA DERECHO
A SU RESCISIóN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA.EL AYUNTAMIENTO. ADEMÁ9bE QUE SE LE APLIoUE AL CoNTRATISTA LAs PENAS
CONVENCIONALES, CONFOR¡¡E A LO ESTABLECIDO,EN ESÍE CONT&ATO, Y SE LE.ÍAGA EFECÍIVA LA GARANTIA ofoRGADA PARA EL
.UMPLIMIENTO 

OEL MISIIO,

EN CASO DE RESCISIóN DEL CONTRAÍO POR CAUSAS IMPUTABLES A 'EL CONIXATISTA-. 'EL AYU¡TAMIENTO" PROCEDERA A HACER
EFECÍIVAS LAS GARANTíAS Y SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE fRABAJOS EJECUTADOS AUN NO LIQUIDADOS. HASTA
QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO CORRESPONOIENTE, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE OENTRO DE LOS 30 CTREINTA) DíAS HÁBILES SIGUIENTES A
LA FECHA DE NOTIFICACION DE LA RESCISION, EN DICHO FINIQUIfO DEBÉRA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AUN NO
EJECUTADOS, ASíCOMO LO RELATIVO A LA RECUPERACIóN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS. LO
ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE PUDIERAN EXISTIR.

"EL AYUNTAMIENTO' PROCEDERÁ A LA RESC¡SI(hADEL CONTRATO CUANDO 'EL CO}I{NANSTA' NO INICIE LOS TRABAJOS EN LA FECHA
PACTADA. SUSPENDA INJUSTIFICAOAMENTE LéS TRABAJOS O INCUMPLA CON EL PñOGRAMÁ DE EJECUCIóN POR FALTA DE MATERIALES,
TRABAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCION.Y.NO REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE DE LA OBRA RECHAZADA QUE NO CUMPLA CON LAS
ES PEC IFICACION ES DE CONSTruCCIóN O- NPRÍ{AS DE CAIIDAD, ASí COMO CUALQUIER oTRA oAUSA QUE IMPLIQUE coNTRAVENcIoN A LoS
TERMII.tOS DtL CONTRATO.

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIóN DE LA OBRA O RESCISIóN DEL CONTRATO, POR CAUSA NO IMPUfABLE A'EL CONTRATISTA', 'EL
AYUNTAMTENTO' PAGARÁ A SOLICITUD DE "ET CONTRAÍISTA- LOS TRAEAJOS EJECUTADOS ASi COMO LOS GASÍOS NO RECUPERABLES.
DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DíAS HÁBILES SIGUIENTES, coNTADoS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NoTIFICACIóN ESCRITA DEL H,
AYUNfAMIENTO SOBRE LA SUSPENSIóN O RESCISIóN. "EL CONTRATISTA. DEBERÁ PRESENTAR ESTUDIo QUE JUSTIFIQUE SU SoLICITUD.
DENTRO DE IGUAL PLAZO "EL AYUNTAMIENTO, DEBERÁ RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA PETICIóN Y CELEBRAR coNVENIo ENTRE
LAS PARTES.

EL PRESENTE CONfRATO PODRÁ CONÍINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECÍOS LEGALES UNA VEz QUE HAYAN DESAPARECIDo LAS cAUsAS
QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIóN,

oÉcrMA eurNTA-REscrsróN Aoi4l srBAItyÁDE IaNLBAT9,

tl;..."ilo+iJl['.-ro' 
co"urutffi PoR EScRrro a 'EL corrRAflsrA' Lr oere nnrN¡crór.¡ oe 

ffilsfr'r 
oer éo¡¡rprro y LAS CAUSAS

e).- oe¡rno oe i- rÉnurNo oe zo ffis) oí¡s xÁgrres slGurENTEs coNrADos A Eanrrn oe u recffi Ll ¡.¡orrHclclóN oe nescrsrót oe

;.r11tr,j-JilltxJ*ff:_:T1#t^'DEBERA 
PRESENTAR uN EsruDro QUE JUSIFTQUE LAS 

Ht¡sAs 
a su FAvoR Y MANTFTESTE Lo

c).- 'EL ayuNTAMrE*ro', r*o"rffioo EL pl^zooE 20 (vErNre¡ oírs uÁsrLes o ou, ,, *rr,.*r#Lcrso aNrERroR, srN RESpuESra DE
EL coNfRATlsTA'o oe¡rrno oEf,Fuzo DE 20 (vErNTE) oíls HÁerles r panln oe u coHresrffi OUE FoRMULE.EL CONTRAT|STA,

\-+RocEDERÁ ANALtzen us oereldfif.o JUsrFrcAcroNEs, DE lqurl v eunrnÁ su REsolucróN oec{ffiiob u ne sclslót oEL co¡¡rn¡ro o
DEJANDO SrN SUBS¡STENCTa EL pmDtMtENTO. ffi
D).- DE pRocEDER ,-o oescrs,óru ffiTABLEcERÁ LA REs'oNSABTLTDAD o No DE 'r. 

"o*r*or,"ffi 
se oer¡nur¡renÁ¡.¡ Los TRABAJoS

EJECUTADOS Y NO LIQUIDADOSIiSNABLECIENDOSE UN ESTADo DE CUENTA QUE RESULTE DEi¡ftlhNcE Y VoLUMEN DE LAS oBRAs
EJECUTADAS. IMPORTE DE LOS ANIHIOS OTORGADOS Y SU AMORTIZACION Y ESTIMACIONES LIQUID!ff

E),. LO PREVISfO EN ESIA CLAUSULA ES SIN PERJUICIO DE QUE 'EL CONTRATISTA- PUEDA INCONFORMARSE POR ESCR TO ANTE LA AUTOR IDAD
CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS IO (DIEZ) DíAS HÁBILES SIGUIENTES AL DEL ACTO MOIIVO DE DICHA INCONFORMIDAD, PARA LO CI]AL
DEBERÁ ACoMPAÑAR LAS PRUEBAs DocUMENTALES NECESARIAS,

oÉct¡¡¡ sexta.- ¡¿oRMATrvroAD,

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCION DE LA O8RA. OBJETO DE ESÍE CONTRATO. A TODAS Y CADA UNA DE

ESTABLECE LA LEY DE

N APLICABLES.

LAS cLAU,SULAS QUE Lo TNTEGRAN. así cor'ro a Los lÉnul¡¡os, LINEAMtENTos. pRocEotMtENTos y REeu
OBRAS PUELICAS DEL ESTADO DE CAMPECHE, SU REGLAMENfO Y DEMAS DISPOSICIONES ADIVINISÍRATIVAS

oÉcr¡¡a sÉp¡r¡¡a.- ¡¡ootrrclclóN A Los pLANos, ESpEctFtcAcloNESlEoGxAMAs.

REHABÍLITACION DE POZO PROFUNDO DE AGUA POTABTE EN LA LO

MUNICIPIO DE HOPELCHÉN

ISITOS QUE
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'EL AyUNTAMtENTo' poonÁ uoorrtcan EL pRoyEcro, ESpEcrFrcAcroNES y pRoGRAMA DE EsrE coNTRATo. uEDIANTE coMUNrcaDo poR
ESCRITO AL REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA'LAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN SE CONSIDERAN INCORPORADAS A ESTE
CONTRATO Y POR LO fANfO OBLIGATORIAS PARA AMEAS PARTES.

oÉcr¡¡l ocrlvl.-¡¡ootrtcac!ér DE1.pr-lzo o I\4oNTo DEL coNTRATo.

"EL AYUNTAMtENTo' poonÁ oeNlno DEL pRoGRAN4a oe rHvensrór ApRoBADo, Btuo su RESpoNSABTLTDAD y poR RAzoNES FUNoADAS y
Expríclrls. MoDtFtcAR EL pRESENTE coNTRATo, uEoraNTE coNVENros. srEMpRE y cua¡loo Ésros coNStDERADos, coNJUNTA o
SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25% DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS EN EL CONTRATO NI IMPLIQUEN VARIACIONES SUSTANCIALES EN
EL PROYECTO ORIGINAL

SI LAS N4ODIFICACIONES EXCEDEN DEL PORCENTAJE II.IOICAOO O VENíNru SUSTANCIALMENfE EL PRoYECTo, SE DEBERÁ CELEBRAR, PoR UNA
soLA vEz. coNVENto aDrcroNAL ENTRE LAS pARTES RESpEcro DE LAS NUEvAS coñDrctoüEs..EN Los tÉnvl¡tos DEL aRTrcuLo 25 DE LA LEy
DE oBRAS rUBLICAS DEL ESTADo DE cAMeECHE. LAS euE No poDRAN eN nooo rrcu¡¡6 ATEITAR LAS euE sE REFTEREN A LA NATURALEZa y
crn¡cr¡nÍsrtcns €sENCTALES DE LA oBRA oBJETo DEL coNTRAfo oRrcrNAt- Nt coNvEslIRSE eARA ELUDTR EN cuaLeurER FoRMA EL
CUMPLIMIENTO OE LA IEY,

Lo ANTERToR oeaenÁ su.Jr¡ense EN ToDo cASo A Lo ESTABLEc¡Do rhr er- lnrfcufa DE LA LEy DE oBRAS púeL¡cls oEL EsraDo DE

-trÉcrur rovE¡'rr.-necEpc¡ó¡¡ D¡ rnlsaJos v r.¡eurolcioNÉs

.EL AYUNÍAMIENTO" RECIBIRA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONfRATO. HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD. SI LOS MISMOS
HUBTEREN srDo REALTzADoS DE acuERDo coN LAS EspEctFrcacroNEs coNVENTDAS y DEMÁs ESTrpuL^ctoNES DEL coNTRATo.

PARA ESTE EFECTO .EL COI¡TRATISTA- NOTIFICARA PoR EscRIfO LA TERMINACIÓN DE Los TRABAJoS, .EL AYUNTAMIENTo' VERIFICARA
DENfRo DE 30 (fRETNTA) oírs stcute¡¡res I pARTtR DE LA FECHA EN QUE sE HAya vERlFtcADo su rERMtNAcróru r¡vlNrÁ¡¡oos¡ e¡¡ ec¡¡
CORRESPON DIENTE,

:: ,t.
TNDEeENDTENTEMENTE DE Lo ANfERtoR '¡t ¡fulraÍiiEmo' rrEcrulnÁ necepcloñes pnnóierrs DE Los TRABAJos EN Los cAsos euE a
COI'¡¡II'I U¡C Ió I¡ SE OETALLAN, SIEMPRE QUE§I'fISFAGA'}+OS REQUISITOS QUE SE SEÑALEN:

A). CUANDO'EL AYUNÍAMIENTO' DEfERMINE SUSPENDER LOS TRABA]OS Y LO E]ECUTADO SE NUSTE A LO PACTADO, SE CUBRIRA A'EL
CONTRATISfA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUfADOS

B).- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE "EL AYUNTAMIENTO' EXISTEN TRABA.]OS TERMINADOS Y

ESTAS PARTES soN TDENTTFTcaBLES y suscEplBLES DE ufrlrzARsE, poonÁ prc¡anse su necrpctó¡¡: EN ESTos casos sE LEvrr.¡ranÁ rL
acra coRREspoNDrENrE. rNFoR¡,tANDo a LA DEpENDENCTA cooRDrNADoRA DEL sECToR o pRoGRAMA, En ros rÉnvNos oe r¡v.

C).- CUANDO DE COMUN AcUERoqñ, AYUNTAMIEIT?O. Y.EL CONTRATISTA- coNVENGAN EN oAffiTI TERMINADo ANTICIPADAMENTE EL
coNrRATo. Los rRABtuos QUE SEqHPBAN sE uqJIDAR¡N EN FoRMA euE LAS pAnrEs coNVENGAN.ffi

rt
).- cuaNDo'er lvurrluterrffiscrNDA EL coNrRAro Lr necepcróH eanc^l queornÁ o léñfi or. MrsMo. LA euE LreurDARÁ EL

V.{poRrE DE los rnlgaJos Que ffiÉA nec¡e¡n. W

E,¿;_"rr$t?,"r,HrluroRrDAD 
:t#l oecune REScTNDTDo EL coNrRAro. sE arusraRÁ §§l orseuesro pon u nEsoLuc¡ór.¡

TANTO EN EL CASO DE RESCIS ON TOTAL COMO AQUELLOS CASOS A QUE SE REFIEREN LOS INCISOS ANTERIORES A, B, C Y D, SE PROCEDERA A

REC|B R Los rRABAtos DE QUE sE TRATA DENTRo DE uN pLÁzo DE 30 (TRETNTA) Dias, coNTANDo A pARTtR DE LA rrcHn oe venlflcncrór'l o
DE LA FECHA EN QU E SE PRES ENTE ALGTJNA DE LAS STTUACIONES PREVISTAS EN LOS INCISOS ANTERIORES, LEVANTAN DOSE AL EFECTO E L ACTA
RESpECTTvA v sr pnocEoenÁ a FoRMULAR t-,1 uqutolcrótt coRREspoNDIENTE. st AL REclBtRsE Los TRABAJos y EFECTuaRSE LA
rtqutonctót't coRRESpoNDTENTE o DURANTE LA vtcEtcta DE LAS FtaNzAS ExtsnEREN RESpoNSaBTLTDADES o aDEUDos DEaTDAMENTE
coMpRoBADos, PARA 'EL AYUNTAM|ENTo" y A caRco DE "EL coNTRATtsrA' EL tMpoRTE DE Los MtsMos s¡ oeoucrnÁ or us
CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRAEAJOS EJECUTADOS Y SI NO FUEREN SUFICIENTES SE HARA EFECTIVO CON CARGO A LAS

CAMPECHE,

vrcÉsrr'rl.-srr-oos r cARGo DE "EL coNTRATrsrA..

EN LOS CASOS DE RESCISION DEL CONTRAfO EL SALDO POR AMORTIZAR DE LOS ANTICIPOS RGADOS A "E
nerHrecnlnÁ a'EL AyuNTAMtENTo' EN uN plAzo No MAyoR DE 20 (vErNTE) Días NATURALEs a pARTTR DE LA
coMUNTcADA LA RESctstóN l'el coxrnATtsrA', eARA Lo cuAL sE LE RECoNocERAN Los MATERTALES euE TENGA E

oe loqutstctótt DEBTDAMENfE coMpRoBADo, coNFoRME A Los DATos sÁsrcos oe pREcros DEL coNcuRso, coNst ERAN DO EN SU CASO

REHAB'LITACION DE POZO PROFUNDO DE AGUA POTABTE EN LA I.OCATIDAD DE
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Los tuusfEs DE cosros AUToRtzADos A LA FEcHA oeLl nescrslór, stEMpRE y cuaNoo sEAN DE LA cALtDAD REeuERtDA y puEDAN

urtLtzARsE EN LA oBRA y'EL coNfRATtsrA'sE coMpRoMETA poR EScRrro A ENfREGARLoS EN ¡L strto oe e¡ecuclóN DE Los rRABAJos.

st "EL CoNTRAT|STA' No RETNTEGRA EL salDo poR aMoRrzaR DENTRo DEL plAzo aNTES MENcToNADo oegenÁ cusnln LAS cANloaoEs
PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, LA CANTIDAD PAGADA EN EXCESO EN CADA CASO SE COMPUTARAN POR DIA
DE CALENDARTo DESDE LA FECHA DEL pAGo HASfA LA FECHA EN euE sE poNGAN EFECIVAMENfE LAS oANTTDADES I olspostclór.,1 oE "rL
AYUNTAMIENTO".
EL PROCEOIMIENTO A¡ITCNION TNVgIÉ¡¡ SE IPTICENÁ I TOS PIGOS QUE 'EL AYUNTAMIENTO" CUBRA EN EXCESO A'EL CONTRATISTA".

vrcÉsr rul pnt¡tenl.-pteo uít¡ltuo oe ¡l¡¡teulro.

CUANDO "EL CONTRATISTA' ELAEORE LA ULTIMA ESTIMACION (FINIQUIÍO) DE E

IGUAL AL ]O% DEL MONTO TOTAL DE LA OERA (INCLUYENDO I-V.A.) ANTES DE RE

ANftcrPo.

vtcÉstul secunot-coMPETENcta

pARA LA tNTERpREf¡cróN v cul'¡puureNTo DEL pRESENTE coNfRAro, lsí co¡¡o
ESTTpULADo EN EL MtsMo, se es¡anÁ I ro ots LA

ARTES SE SOt!4ETEN n U.:UntSOlCCló N DE LOS fR EL.-CONFORME 
A LAS LEYES VIGE NUNCIA AL

SU DOMICILIO PRESENIE, FUTU

srA oBRA EL tMpoRTE ESTTMADo oegEnÁ sEn ¡¿tyon o
iu;lgffscueNro poR LA a¡¡oprrz¡cróN FINAL DEL

TODO AQUELLO QUE NO ESfE EXPRESAMENTE
EL ESTADO DE CAMPECHE Y SU REGLAMENTO. TAS

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE,
CORRESPON DERLE POR RAZON DE

UNA VEZ LEIDO EL PRESENTE Y ENTERADOS LOS FIRMAÑTES DE SU ALCANCE Y CONTE
HOPELCHEN. lt4UNlClPlO DE HOPE EN EL ESTADO DE CAI.,IPECHE ET OÍI 18 OEL MES DE JUNIO o 2025.
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